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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 02188/INFOEM/IP/RR/2013 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

1. El once (11) de octubre de dos mil trece, la persona que señaló por 
nombre ------------------------------------------ (RECURRENTE), en ejercicio del derecho 
de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
formuló una solicitud de información pública al (SUJETO OBLIGADO) 
AYUNTAMIENTO DE MELCHOR OCAMPO, a través del Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense (SAIMEX). Solicitud que se registró con el número de folio  
00046/MELOCAM/IP/2013 y que señala lo siguiente: 

 

De la manera más atenta y respetuosa, solicito información relacionada al cobro del 
crédito fiscal, de acuerdo a la resolución definitiva firme, expedida por el Órgano 
Superior de fiscalización del Estado de México, con número de expediente 
OSFEM/UAJ/PAR-IM/29/08, misma que tiene por objeto reparar, indemnizar y resarcir, 
los daños y/o perjuicios ocasionados a la hacienda pública. (Sic) 
 

Cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información: Quisiera 

saber si el cobro se hizo efectivo o no, además de documentos que respalden la 
información solicitada. (Sic) 
 

El particular señaló como modalidad de entrega, el SAIMEX. 
 

2. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud 
de información. 

 
3. Inconforme con nula respuesta, el veintidós (22) de noviembre dos 

mil trece, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, impugnación que hace 
consistir en lo siguiente: 

 
Acto Impugnado: Solicitud de información pública, con número de folio 

00046/MELOCAM/IP/2013, realizada al H. Ayuntamiento de Melchor Ocampo, México. 
(Sic) 

 
Motivos o Razones de su Inconformidad: El día 11/10/2013, solicité 

respetuosamente información pública, por la vía electrónica al H. Ayuntamiento de 
Melchor Ocampo, México, con número de folio 00046/MELOCAM/IP/2013, relacionada 
“al cobro del crédito fiscal, de acuerdo a la resolución definitiva firme, emitida por el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, con número de expediente 
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OSFEM/UAJ/PAR-IM/29/08, misma que tiene por objeto reparar, indemnizar y resarcir, 
los daños y/o perjuicios ocasionados a la hacienda pública” de la cual hasta la fecha, 
no he obtenido respuesta. De lo anterior, de acuerdo a la solicitud de información 
pública, con número de folio, 00105/PLEGISLA/IP/2013, realizada con anterioridad, me 
fue entregado vía electrónica, el “ registro de servidores públicos de elección popular y 
titulares de organismos autónomos, sancionados a través del procedimiento 
administrativo resarcitorio, por resolución definitiva firme, emitidas por el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de México, durante el periodo del año 2000 a 
2012” en el cual aparece el H. Ayuntamiento de Melchor Ocampo, México. Documentos 
de los cuales, anexo. (Sic) 

 
4. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este Instituto 

y registrado bajo el expediente número 02188/INFOEM/IP/RR/2013 mismo que por 
razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración del proyecto de 
resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5. El SUJETO OBLIGADO no presento informe de justificación. 
 
Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 
competente para conocer y resolver este recurso de revisión, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 1, fracción V; 60 fracciones I y VII y 75 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 

SEGUNDO. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, 
este Órgano Garante se avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y forma 
que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, en términos de los artículos 
72 y 73 de la ley de la materia: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
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IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por 
escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 
 

En la especie, se observa que el medio de impugnación fue 
presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal 
efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; que el escrito 
contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en los 
que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella 
digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue presentado 
a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

 
Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, es oportuno señalar que estos 
requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 
desistimiento o el fallecimiento del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o 
revoque el acto materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae como 
consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el motivo 
de inconformidad  planteado, es decir se sobresea.  
 

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique 
o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 
 

Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 
de referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de ellos 
que sobresea el recurso de revisión. 

 
Por lo anterior y al reunirse los elementos de forma y no actualizarse 

causas de sobreseimiento, es procedente realizar el análisis de fondo del citado 
medio de impugnación. 

 
TERCERO. Por lo que hace a la actualización de alguna de las 

causales de procedencia establecidas en el artículo 71 de la ley de la materia para 
que este Pleno analice el fondo del asunto planteado, se advierte que la conducta 
del SUJETO OBLIGADO encuadra en la fracción I. 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Derogada; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 
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Esto es así porque de conformidad con el artículo 48, párrafo tercero 
de la Ley de Transparencia, si el SUJETO OBLIGADO no responde a la solicitud 
de información, la misma se entenderá por negada, lo que provoca que el particular 
pueda interponer el recurso de revisión en el plazo que legalmente tiene señalado: 

 
Artículo 48.- ... 
... 
Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo 
previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá 
interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 
... 

 
Para tener por acreditada la falta de respuesta del SUJETO 

OBLIGADO se consultó el expediente electrónico formado con motivo de la solicitud 
de información a través del SAIMEX; se llevó a cabo el cómputo del plazo de los 
quince días hábiles que tenía el SUJETO OBLIGADO para entregar respuesta (del 
21 de octubre al 8 de noviembre de esta anualidad), y al no haber entregado los 
documentos requeridos, la ley otorga al particular la facultad de impugnación. 
 

CUARTO.- En términos del expediente electrónico formado en el 
SAIMEX por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, que 
hace prueba plena en términos del numeral 36 de los Lineamientos para la 
Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así 
como de los Recursos de Revisión, que deberán observar los Sujetos Obligados por 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, se observa que el SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud 
de información del RECURRENTE, motivo suficiente para determinar que el agravio 
del particular es fundado, dado que el mismo consiste en la omisión del SUJETO 
OBLIGADO a darle respuesta, Motivo suficiente para ordenar atender la solicitud 
del RECURRENTE y hacer entrega de la información solicitada.  
 

QUINTO.- Conceptualizado lo anterior, este Órgano Garante 
considera pertinente analizar si el SUJETO OBLIGADO, es la autoridad competente 
para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba 
generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones, y si la misma 
se trata de información pública que debe ser entregada. 
 

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de 
acceso a la información pública, refiere el artículo 6°, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente 
señala: 
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“Artículo 6o.  . . . 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y 
el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 
II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a 
la rectificación de éstos. 
IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 
revisión expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos 
especializados e imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 
V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 
administrativos actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos 
disponibles, la información completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y 
el ejercicio de los recursos públicos. 
VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 
pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas 
o morales. 
VII.  La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información 
pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

 
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su 
artículo 5°, párrafos trece y catorce, disponen lo siguiente: 

 
“Artículo 5.  …  
. . . 
Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, 
garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los datos personales en 
los términos que señale la ley reglamentaria. 
El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se 
regirá por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como 
de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 
En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad; 
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas 
será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos 
personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria; 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 
tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la 
rectificación de éstos; 
IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y 
supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los 
mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema 
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automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el órgano garante 
en el ámbito de su competencia. 
La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a 
la información pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los 
poderes públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la 
ley reglamentaria y será competente para conocer de los recursos de revisión 
interpuestos por violaciones al derecho de acceso a la información pública. Las 
resoluciones del órgano autónomo aquí previsto serán de plena jurisdicción; 
V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos 
generales en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán 
cumplir con la publicación, a través de medios electrónicos, de la información pública 
de oficio en términos de la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano 
garante; 
VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán 
hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas 
físicas o morales; 
VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información 
pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

 
Por último, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 7°, lo 
siguiente: 

 
“Artículo 7.- Son sujetos obligados:  
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y organismos auxiliares, 
los fideicomisos públicos y la Procuraduría General de Justicia;  
II. El Poder Legislativo del Estado, los órganos de la Legislatura y sus dependencias.  
III. El Poder Judicial y el Consejo de la Judicatura del Estado;  
IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal;  
V. Los Órganos Autónomos;  
VI. Los Tribunales Administrativos. 
Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia y acceso a la 
información pública por conducto del Instituto Electoral del Estado de México, y 
proporcionarán la información a que están obligados en los términos del Código 
Electoral del Estado de México. 
 
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los 
montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, 
así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de 
dichos recursos. 
 
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y 
respetar el derecho a la información pública. 

 
Es así que conforme a los preceptos legales citados, se desprende 

que el derecho de acceso a la información pública, es una garantía individual que 
puede ser ejercida ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto 
federales, como estatales, del distrito federal o municipales, con el fin de que los 
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particulares conozcan toda aquella información relativa a los montos y las personas, 
a quienes por cualquier motivo se entreguen recursos públicos, así como conocer 
los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos 
recursos.  
 

Por lo tanto, en el caso particular tenemos que lo que pretende EL 
RECURRENTE, es conocer si se hizo efectivo o no el cobro del crédito fiscal de la 
resolución emitida por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, 
en el expediente número OSFEM/UAJ/PAR-IM/29/08, del cual, dicho crédito tiene 
por objeto reparar, indemnizar y resarcir, los daños y/o perjuicios ocasionados a la 
hacienda pública, además de requerir los documentos que respalden dicha 
información, para lo cual resulta necesario citar lo que señala el artículo 64 de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que literalmente establece: 
 

“Artículo 64.- Las entidades fiscalizables, por conducto de sus áreas de recaudación, 
informarán al Órgano Superior lo referente a las acciones que hayan tomado para la 
ejecución y cobro de los créditos fiscales derivados del fincamiento de 
responsabilidades administrativas resarcitorias.” 
 

De igual forma resulta indispensable citar lo que al respecto señala el 
Bando de Policía y Gobierno 2013 del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, que 
establece: 
 

TITULO SÉPTIMO 
CAPITULO PRIMERO 

DE LA FINANZAS PÚBLICAS Y TESORERÍA MUNICIPAL 
 

ARTÍCULO 129.- La Tesorería Municipal es la Autoridad Fiscal responsable de efectuar 
los cobros y recaudaciones que dispone la Ley de Hacienda Municipal, la Ley de 
Ingresos Municipales, el cual cuenta con las facultades y atribuciones que le confiere 
la Ley Orgánica Municipal, así como las demás leyes, reglamentos y ordenamientos 
legales aplicables, es la autoridad fiscal, encargada de recaudar los ingresos 
municipales y ejercer el gasto que haga el ayuntamiento, así como determinar la 
existencia de créditos fiscales, dar las bases de su liquidación o cerciorarse del 
cumplimiento de las disposiciones legales correspondientes. 
 
ARTÍCULO 130.- La Tesorería Municipal, efectuará los cobros por falta de pago de 
impuestos, derechos, aprovechamientos, multas, recargos, así como también aquellas 
que se acuerden en asambleas o convenios mediante las cuales los vecinos se 
comprometan a hacer alguna aportación para mejoras, obras públicas u otras, según 
los acuerdos tomados a través de la vía económica-coactiva, procedimientos 
administrativos y Especiales, auxiliados por la Dirección Jurídica y Consultiva de 
Procedimientos Administrativos. 
 
ARTÍCULO 131.- Todo pago deberá realizarse en el Ayuntamiento a través de la 
Tesorería Municipal, la cual expedirá recibos oficiales, foliados, fechados y sellados 
amparando la cantidad exacta y el concepto por el cual se hace el respectivo pago. 
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ARTÍCULO 132.- Todas las operaciones del Ayuntamiento, se realizarán conforme a 
los programas y presupuestos autorizados anualmente. 
ARTÍCULO 133.- La Tesorería presentará mensual y anualmente, informes detallados 
de la situación que guarda el estado financiero del Municipio, ante El Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de México. 
 
ARTÍCULO 134.-. La Tesorería presentará todo movimiento contable de la 
administración Municipal, ordenará de forma adecuada la documentación 
correspondiente a los ingresos y egresos, así como el cumplimiento del gasto público, 
presupuestado y autorizado, informando anualmente y con la debida oportunidad al 
Ayuntamiento. 

 
Esa así que conforme a la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

México, las responsabilidades resarcitorias fincadas por la Auditoría Superior, 
tienen por objeto reparar, indemnizar y resarcir al Estado, municipios y demás 
entidades fiscalizables, del monto de los daños y perjuicios que se hayan causado 
a sus respectivas haciendas públicas o a su patrimonio, que será fijado en cantidad 
líquida y actualizada y que tendrá para su cobro, el carácter de crédito fiscal. 
 

Asimismo, las entidades fiscalizables, por conducto de sus áreas de 
recaudación, deben informar al Órgano Superior de Fiscalización lo referente a las 
acciones que hayan tomado para la ejecución y cobro de los créditos fiscales 
derivados del fincamiento de responsabilidades administrativas resarcitorias.  
 

Por lo tanto, es indudable que el SUJETO OBLIGADO cuenta con la 
información que se le está solicitando, ya que, en primer lugar, tiene la obligación 
de exigir el pago de los créditos fiscales que no hubieren sido cubiertos o 
garantizados dentro de los plazos señalados por la ley por conducto de su autoridad 
fiscal municipal, que en el caso es la Tesorería Municipal y en segundo lugar debe 
informar al Órgano Superior de Fiscalización sobre el cumplimiento del cobro de los 
créditos fiscales cobrados derivados del fincamiento de responsabilidades 
administrativas resarcitorias, por lo tanto el SUJETO OBLIGADO tiene la  obligación 
de generar, administrar y poseer a información solicitada por EL RECURRENTE. 
 

En virtud de lo anterior, al ser evidente que la información solicitada 
constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 2 fracción 
V y 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, en consideración de que es generada por el SUJETO 
OBLIGADO en ejercicio de sus atribuciones y se encuentra en administración él 
mismo, este Órgano Garante determina que la información solicitada por EL 
RECURRENTE le debe ser entregada en versión pública, en concordancia con lo 
que establecen los artículo 25, fracción I; 28 y 41 de la ley de la materia, artículos 
todos ellos que literalmente establecen: 
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“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 
generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
 
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a 
cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 
Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la 
información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión 
y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
 
Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la 
clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
 
I. Contenga datos personales; 
 
Artículo 28.- El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá 
contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra 
en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 
 
Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se 
les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, 
efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

 
En efecto, para el supuesto de que los referidos documentos 

contengan datos personales susceptibles de ser testados, serán entregados en 
versión pública, toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, 
entendiéndose por tales aquéllos que hacen identificable a una persona física.  

 
Lo anterior es así en virtud de que toda la información relativa a una 

persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato 
personal en términos del artículo 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos 
Personales del Estado de México; por consiguiente, se trata de información 
confidencial que debe ser protegida por el SUJETO OBLIGADO, por lo que todo 
dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido. 

 
Se consideran datos personales susceptibles de ser clasificados, sólo 

los de las personas físicas referentes a: el nombre, domicilio, teléfono, clave de 
identificación personal, origen étnico o racial, características físicas, morales, 
emocionales, vida afectiva y familiar, correo electrónico, patrimonio, ideología, 
opiniones políticas, creencias, convicciones religiosas y filosóficas, estado de salud, 
huella digital, estado de cuenta, números o claves de seguridad social, entre otros.  
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La finalidad de la versión pública de la información, es proteger la vida, 
integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que 
todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser 
entregado; en otras palabras, las personas morales no gozan de esta protección. 

 
Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 2518 del Tomo XXII, 
de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Julio de 
2008, de rubro y texto siguientes: 

 
"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 
LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO 
A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS. 
Si se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no implica que todos los 
sujetos de la norma siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino 
que gocen de una igualdad jurídica traducida en la seguridad de no tener que soportar 
un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado, se concluye que los 
artículos 3o., fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la protección de 
datos personales de las personas físicas y no de las morales, colectivas o jurídicas 
privadas, no violan la indicada garantía contenida en el artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal distinción se justifica porque el 
derecho a la protección de los datos personales se refiere únicamente a las personas 
físicas por estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la 
intimidad, del cual derivó aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una 
igualdad jurídica entre las personas físicas y las morales porque ambas están en 
situaciones de derecho dispares, ya que la protección de datos personales, entre ellos 
el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad, 
del cual únicamente goza el individuo, entendido como la persona humana." 

 
Por ende, en el presente caso el SUJETO OBLIGADO sólo podría 

testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar 
mediante la forma y formalidades que la ley impone, es decir, mediante acuerdo 
debidamente fundado y motivado emitido por su Comité de Información, tal y como 
lo establece el numeral CUARENTA Y OCHO de los Lineamientos para la 
Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así 
como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el treinta 
de octubre de dos mil ocho, que literalmente expresa: 
 

“CUARENTA Y OCHO.- La resolución que emita el Comité de Información para la 
confirmación de la clasificación de la información como confidencial deberá precisar: 
Lugar y fecha de la resolución; 
El nombre del solicitante; 
La información solicitada; 
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El razonamiento lógico que se demuestre que la información se encuentra en alguna o 
algunas de las hipótesis previstas en el artículo 25 de la Ley, debiéndose invocar el 
artículo, fracción, y supuesto que se actualiza; 
El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se 
clasificó la información; 
El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión 
respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que 
haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 
Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información.” 

 
No pasa desapercibido para este Órgano Garante, que en el caso 

puede ser que el asunto se encuentre en trámite el procedimiento administrativo de 
ejecución, por lo que de ser el caso, el SUJETO OBLIGADO deberá formular el 
Acuerdo de clasificación por reserva de darse el caso que no esté totalmente 
concluido el expediente, tal y como lo establece el artículo 20 fracción VI de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 
 

En efecto el SUJETO OBLIGADO debe seguir el procedimiento legal 
establecido para su declaración, es decir, es necesario que su Comité de 
Información emita un Acuerdo de clasificación que cumpla con las formalidades 
previstas en los artículos 21 y 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el numeral 
CUARENTA Y SIETE de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución 
de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión 
que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicados en la Gaceta 
del Gobierno del Estado de México el treinta de octubre de dos mil ocho, que a 
continuación se señalan:   

 
“Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la 
clasificada como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por 
los sujetos obligados cuando: 
 
Pueda causar daño o alterar el proceso de investigación en averiguaciones previas, 
procesos judiciales, procesos o procedimientos administrativos, incluidos los de quejas, 
denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto 
no hayan causado estado;” 

 
Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá contener 
los siguientes elementos: 
 
I.  Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en 
alguna de las hipótesis de excepción previstas en la Ley;  
II.  Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar 
efectivamente el interés protegido por la Ley. 
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III.  La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión 
de la información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses 
jurídicos tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Ley.” 

 
“Artículo 22.- La información clasificada como reservada, podrá permanecer con tal 
carácter hasta por un periodo de 9 años, contados a partir de su clasificación, salvo 
que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de 
su reserva.” 
 
“CUARENTA Y SIETE.- La resolución que emita el Comité de Información para la 
confirmación de la clasificación de la información como reservada deberá precisar: 
 
a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) El razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las 
hipótesis previstas en la Ley, debiéndose invocar el artículo, fracción, y supuesto que 
se actualiza; 
e) El periodo por el cual se encuentra clasificada la información solicitada; 
f)Los elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información 
causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en 
los supuestos de excepción previstos en el artículo 20 de la Ley; 
g) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se 
clasificó la información; 
h) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recuro de revisión 
respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que 
haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 
i) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información.” 

 
Por lo tanto, de darse el caso que el asunto solicitado no se haya 

concluido por encontrarse en trámite o estar pendiente la interposición o resolución 
de algún medio de defensa, procede considerar dicha  información como reservada, 
lo que deberá realizar el SUJETO OBLIGADO mediante acuerdo debidamente 
fundado y motivado, para no causar un daño o alterar el proceso de investigación 
de los procesos o procedimientos administrativos que no hayan causado estado. 

  
SEXTO.- Conceptualizado lo anterior, resulta claro que la información 

solicitada constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 
2 fracción V y 3 de la Ley de la materia, en consideración de que fue generada en 
ejercicio de sus atribuciones y se encuentra en administración del SUJETO 
OBLIGADO. Por lo tanto, este Órgano Colegiado llega a la conclusión de que la 
información solicitada por el RECURRENTE le debe ser entregada, en concordancia 
con lo que establece el artículo 41 de la normatividad en cita. 

 
En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo 

que se le da a la Ley de la materia en términos de su artículo 60 fracción I, este 
Pleno determina PROCEDENTE el recurso de revisión, por la actualización de la 
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hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71, en atención a que 
el SUJETO OBLIGADO negó la información al particular y a efecto de salvaguardar 
el derecho de información pública consignado a favor del RECURRENTE, SE 
ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00046/MELOCAM/IP/2013. 
 

Con base en los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E  
  

PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso y fundados los 
agravios hechos valer por el RECURRENTE, en términos del considerando 
CUARTO de esta resolución. 
 

SEGUNDO.- SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00046/MELOCAM/IP/2013 Y HAGA ENTREGA 
VÍA SAIMEX la siguiente documentación: 

 
EL O LOS DOCUMENTOS DONDE CONSTE SI SE HIZO 
EFECTIVO O NO EL COBRO DEL CRÉDITO FISCAL DE LA 
RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE 
FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO OSFEM/UAJ/PAR-IM/29/08, Y LOS 
DOCUMENTOS QUE RESPALDEN DICHA INFORMACIÓN. 
 
LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN DEBERÁ HACERSE 
EN SU VERSIÓN PÚBLICA DONDE SE DEBERÁ EMITIR 
EL ACUERDO DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DONDE 
FUNDE Y MOTIVE LAS RAZONES SOBRE LOS DATOS 
QUE SE SUPRIMAN O ELIMINEN, ACUERDO QUE 
DEBERÁ ACOMPAÑARSE AL MOMENTO DE CUMPLIR 
ESTA RESOLUCIÓN. 
 
PARA EL CASO DE QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, 
SE ENCUENTRE EN TRÁMITE EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, EL SUJETO 
OBLIGADO DEBERÁ EMITIR EL ACUERDO DE 
CLASIFICACIÓN POR RESERVA CORRESPONDIENTE Y 
NOTIFICARLO A EL RECURRENTE, EN LOS TÉRMINOS 
DEL CONSIDERANDO QUINTO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
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TERCERO.-NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el término legal de quince días. 

 
CUARTO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 

conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 
aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
CONFORMADO POR ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO PRESIDENTE; EVA ABAID YAPUR, COMISIONADA; 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA; FEDERICO GUZMÁN 
TAMAYO, COMISIONADO; Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA, COMISIONADA; EN 
LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CATORCE DE ENERO 
DE DOS MIL CATORCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI 
GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 

 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 
COMISIONADA 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


